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estandarizadas 
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Resumen
El uso de pruebas de aprovechamiento estandarizadas para que los sistemas 
escolares y las escuelas rindan cuentas por el aprovechamiento de sus estudian-
tes y determinar la calidad de la educación ha tomado mayor realce y poder 
con la implantación de ley No Child Left Behind. Los estatutos de esta ley apli-
can a los estados y territorios de los Estados Unidos de América, incluyendo a 
Puerto Rico. Este artículo presenta las características principales de las prue-
bas de aprovechamiento estandarizadas como un instrumento de medición 
y critica su uso como un instrumento político, según se perfila en esta ley. 
También reseña algunos de los resultados de las pruebas de aprovechamiento 
que se han administrado en Puerto Rico desde el año 2000. Pretende, en fin, 
provocar una reflexión acerca del uso inadecuado de los resultados de estas 
pruebas como indicador del aprovechamiento académico de los estudiantes y 
de la calidad del sistema escolar público. 
Descriptores: Pruebas estandarizadas; ley No Child Left behind; Pruebas de aprove-
chamiento; aprovechamiento académico; Rendición de cuentas; Medición educativa

abStract
The use of standardized achievement test results for accountability purpo-
ses, and to judge the quality of educational systems and schools, has been 
given importance and power through the No Child Left Behind Act. This law 
applies to the states and territories of the United States of America, including 
Puerto Rico. This paper discusses the main features of standardized achie-
vement tests as measurement instruments, as well as critiques their use as a 
political tool under this law. A summary of the results of standardized achie-
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vement tests administered in Puerto Rico since the year 2000, is also included. 
The intention is to promote reflection about the misuse of standardized achie-
vement test results as indicators of student academic achievement and of the 
quality of the public school system.
Keywords: standardized testing; standardized tests; no Child left behind law; 
achievement testing; academic achievement; accountability; educational 
Measurement 

el aprovechamiento estudiantil es el principal interés de los sis-
temas escolares. Las pruebas de aprovechamiento estandariza-

das se han utilizado como instrumentos1 para medirlo y determinar 
la calidad2 de la educación pública en los Estados Unidos de América 
por muchos años. Varios documentos y leyes han impulsado esta prác-
tica. En el año 1960, se estableció el National Assessment of Educational 
Progress3 (NAEP) para medir el aprovechamiento del estudiantado 
e ilustrar tendencias en su ejecución a lo largo del tiempo. La ley 
Elementary and Secondary Education (ESA), aprobada en el año 1965 
por el Congreso de este país, requería la evaluación de los programas 
educativos que recibían fondos bajo el Título I (i.e., programas desti-
nados a estudiantes de familias con bajos ingresos económicos). Un 
sinnúmero de pruebas de aprovechamiento y aptitud se administraron 
como parte de esas evaluaciones. Luego, el gobierno estadounidense 
utilizó los resultados para ejercer mayor control sobre la adjudica-
ción y renovación de los fondos a estos programas. De este modo, el 
NAEP y los requisitos de la ley ESA constituyen los primeros usos de 
las pruebas de aprovechamiento como instrumentos para monitorizar 
el rendimiento del estudiantado estadounidense (Koretz & Hamilton, 
2006). 

En los años ochenta, los resultados de las pruebas de aprovecha-
miento contribuyeron a propagar la percepción de que existía una cri-
sis en la educación pública y había que reformarla. El bajo desempeño 
de los y las estudiantes estadounidenses en las pruebas estandarizadas 
nacionales (e.g., el Scholastic Aptitute Test y el NAEP), así como en 
las internacionales (e.g., Pruebas Internacionales de Aprovechamiento 
Académico), se utilizó como un símbolo de la precaria calidad de la 
educación. Se usaron las puntuaciones de estas pruebas como indi-
cadores del éxito o fracaso de las escuelas públicas del país. Ante esta 
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situación, la National Commision on Excellence in Education (1983), 
por medio del documento A nation at risk, propuso la administra-
ción de pruebas de aprovechamiento como el vehículo principal para 
impulsar una reforma educativa. Además, planteaba las posibles con-
secuencias para los sistemas escolares según los resultados obtenidos. 
Así prospera la idea de que las pruebas son un medio para aumentar el 
aprovechamiento escolar. Ya al final de esta década, los y las estudian-
tes estadounidenses contestaban entre tres y nueve pruebas de aprove-
chamiento estandarizadas anualmente. 

La siguiente década se caracterizó por el desarrollo de estándares. 
La aprobación de las Metas 2000 (Goals 2000: Educate America Act of 
1994, http://www.ed.gov/legislation/GOALS2000/TheAct/intro.html) 
propulsó la llamada “reforma educativa sistémica” basada en dos tipos 
de estándares: (1) de contenido4 o curriculares, los cuales expresan lo 
que el estudiantado debe aprender en las distintas asignaturas escola-
res y (2) de ejecución, que indican el desempeño esperado. Además, 
se contempló la posibilidad de construir y administrar una prueba 
de aprovechamiento a nivel nacional (Carnevale & Kimmel, 1997). 
La intención era promover cambios en el currículo, la enseñanza y la 
evaluación del aprendizaje y, por ende, mejorar el aprovechamiento 
estudiantil (Medina, 1992, 1998). Se asignaron fondos federales a los 
estados y sus agencias educativas para distintos proyectos con este 
fin. El proyecto Puerto Rico Systemwide Systemic Intitiative (PR-SSI), 
administrado por el Centro de Recursos para la Ciencia e Ingeniería 
de la Universidad de Puerto Rico, fue uno de los que recibió el auspicio 
financiero de la National Science Foundation (Clune, 2001). Para esta 
época, también prolifera la idea de aplicar diversos instrumentos de 
assessment 5para evaluar el aprovechamiento estudiantil, tanto en las 
salas de clases como en los sistemas educativos de los estados.

El National Council of Teachers of Mathematics (1989) fue la pri-
mera organización profesional que publicó estándares curriculares en 
los Estados Unidos de América. Luego, otras organizaciones, estados 
y territorios emularon este esfuerzo. Entidades académicas, como la 
National Academy of Sciences y la National Academy of Education, tam-
bién recomendaron el uso de los estándares. En Puerto Rico, se desa-
rrolló el primer conjunto de estándares curriculares para Matemáticas 
y Ciencia en el 1996 (Comisión para el Desarrollo de los Estándares 
Curriculares y de Assessment para la Ciencia y Matemática Escolar 
en Puerto Rico, 1996). Cuatro años después, el Departamento de 
Educación de Puerto Rico (DEPR) publicó una serie de nuevos están-
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dares en todas las asignaturas escolares y éstos son los que siguen 
vigentes. 

En la actualidad, los estados y territorios de los Estados Unidos de 
América cuentan con estándares de contenido en casi todas las mate-
rias escolares y con un sistema de rendición de cuentas (accountability) 
al público de la gestión educativa (información disponible en http://
www.achieve.org). Estos sistemas dependen, primordialmente, de los 
resultados de las pruebas de aprovechamiento estandarizadas para 
demostrar que la inversión de los fondos públicos rinde el producto 
esperado (i.e., el aprovechamiento escolar). Conviene destacar que el 
movimiento de reforma educativa basado en los estándares promueve 
la uniformidad en el currículo y la enseñanza sin considerar la diversi-
dad del estudiantado, los distintos contextos sociales y económicos de 
las escuelas y las condiciones de trabajo de la clase magisterial (Medina, 
1992,1998). Además, presume que todas las maestras6 conocen y utili-
zan los estándares en la planificación y práctica de la enseñanza de las 
distintas asignaturas. 

Por otra parte, este movimiento demanda dos requisitos en las 
pruebas de aprovechamiento: (1) que estén “alineadas” con los están-
dares de contenido o curriculares (denominadas standards-referenced 
test como una modalidad de las pruebas con referencia a criterios, crite-
rion-referenced tests, que se describen más adelante) y (2) que provean 
información acerca de la ejecución o las puntuaciones del estudian-
tado con referencia a estos estándares. A menudo, la descripción de 
los estándares o niveles de ejecución se traducen en las puntuaciones o 
los porcentajes de pase de las pruebas de aprovechamiento (en inglés, 
cutoff score). Estos requisitos adquieren un carácter compulsorio con la 
ley conocida como No Child Left Behind ([NCLB], Public Law 107-110, 
http://www.ed.gov/policy/elsec/leg/esea02/), la cual el Congreso de los 
Estados Unidos de América aprobó en el 2001. Esta ley enmienda y 
reautoriza la ley ESA.

Tanto las Metas 2000 como la ley NCLB proponen una reforma 
educativa basada en los estándares curriculares y de ejecución y sis-
temas de assessment en los estados y territorios estadounidenses. 
Sin embargo, la ley NCLB va más lejos ya que impone un sistema 
obligatorio y regulado. Además, está atado a una serie de castigos y 
recompensas para los sistemas escolares y las escuelas, a partir de los 
resultados que obtienen7. Aunque esta ley señala que las pruebas de 
aprovechamiento no son los únicos instrumentos, ni son suficientes, 
para medir los aprendizajes complejos y dispone que se usen múlti-
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ples medidas, la mayoría de los estados han implantado un programa 
de pruebas de aprovechamiento estandarizadas (Public Law 107-110, 
Sec.1111(b)(3)(A); Sec. 1111(b)(3)(C)(i-iv),(vi)). Algunos estados, 
como Kentucky, Vermont y Maryland, optaron por la alternativa de 
un sistema de assessment de la ejecución (conocido como performance 
assessment), que han abandonado, mientras que otros combinan varios 
instrumentos (Ferrara & DeMauro, 2006). 

Este artículo destaca las características principales de las pruebas 
de aprovechamiento estandarizadas como un instrumento de medi-
ción y critica su uso como un instrumento político, según se perfila 
en la ley NCLB. En particular, se refiere a las pruebas que construye 
una compañía comercial contratada por la agencia educativa del 
estado. También se reseñan brevemente algunos de los resultados de 
las pruebas de aprovechamiento que se han administrado en Puerto 
Rico desde el 2000. Pretende, en fin, provocar una reflexión acerca del 
uso inadecuado de los resultados de estas pruebas como indicador del 
aprovechamiento académico del estudiantado y de la calidad del sis-
tema escolar público. 

la prueba de aprovechamiento estandarizada como 
instrumento de medición
Una prueba es una muestra representativa de ítems8 relacionados con 
el construct, dominio o contenido que intenta medir. Una prueba de 
aprovechamiento o rendimiento (en inglés, achievement test) tiene 
como propósito medir parte del conocimiento adquirido por una 
persona que ha sido expuesta a un proceso educativo. En este caso, 
sirve para indicar qué el estudiantado logró aprender en cierta asigna-
tura escolar por medio de sus respuestas a una muestra de ítems. Esta 
prueba puede incluir ítems para seleccionar o suministrar la respuesta 
y tareas de ejecución. Una o varias maestras, una compañía comercial, 
una entidad del estado o independiente pueden construir este tipo de 
prueba. No obstante, en este artículo me refiero a las que construye una 
compañía comercial contratada por la agencia educativa del estado y 
que sirven al propósito de informarle acerca del aprovechamiento del 
estudiantado que asiste a las escuelas bajo su jurisdicción. 

Una prueba estandarizada (en inglés, standardized test) implica 
que se administra (o una forma equivalente) a una persona o grupo 
de personas siguiendo un procedimiento determinado. La estandari-
zación se refiere a la uniformidad en las condiciones de administra-
ción. Con este fin, se prepara un manual o protocolo que incluye, como 
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mínimo, las instrucciones, los límites de tiempo, las formas de respon-
der las posibles dudas o preguntas de las personas que contestan la 
prueba, la manera en que se va a repartir, recoger, organizar y manejar 
los materiales. De esta manera, se reducen las posibles discrepancias 
entre las personas encargadas de administrar la prueba en distintos 
lugares y momentos. Además, estas personas deben procurar que sus 
rasgos personales no influyan en la aplicación de la prueba (e.g., el tono 
y la inflexión de la voz, la expresión facial y su manera de vestir). Como 
he destacado en otra publicación, el ambiente físico o lugar donde se 
administra la prueba también debe tener unas condiciones apropia-
das para evitar las interrupciones innecesarias y la intervención de 
otros factores, como el ruido (Medina-Díaz & Verdejo-Carrión, 2000). 
Cuando los y las estudiantes que pertenecen al programa de Educación 
Especial9 contestan estas pruebas, las condiciones de administración se 
deben acomodar a sus necesidades particulares. Cuán bien se sigan los 
procedimientos de administración establecidos contribuye a la validez 
y confiabilidad de las puntuaciones de la prueba.

Aparte de unas condiciones de administración rigurosas, una 
prueba estandarizada conlleva, también, procedimientos uniformes de 
calificación e interpretación, que se establecen de antemano. La docu-
mentación técnica de la prueba debe indicar detalladamente cómo se 
van a calificar o valorar las respuestas, bien sea de forma manual o 
automatizada. En el caso de una prueba con ítems para seleccionar la 
respuesta (e.g., alternativas múltiples) se usa una clave que indica las 
respuestas correctas. Este procedimiento lo podría llevar a cabo una 
computadora, siempre y cuando tenga alguna manera de insumo de las 
respuestas y la programación adecuada para aplicar la clave y obtener 
los resultados. Si la prueba incluye preguntas para elaborar la respuesta 
u otras tareas de ejecución, entonces se necesita una rúbrica o matriz 
de valoración, un procedimiento específico para usarla y el personal 
debidamente adiestrado para aplicarla de manera confiable. 

Por lo general, los resultados de una prueba de aprovechamiento 
estandarizada se interpretan haciendo referencia a un conjunto de nor-
mas o de criterios. Con bastante frecuencia, las pruebas de este tipo son 
normalizadas. Tal vez por esto se tiende a pensar que son sinónimos. 
Una prueba normalizada es la que ha pasado por un procedimiento 
de normalización; es decir, se han calculado las normas de la prueba 
a base de las respuestas de una muestra representativa de personas. 
Este grupo tiene características similares al que se destina la prueba y 
se le llama grupo normativo o de referencia. Por ejemplo, una prueba 



las PRuebas de aPRoveCHaMiento estandaRizadas...

núMeRo 40 • diCieMbRe 2007 151

de aprovechamiento de matemática para estudiantes de tercer grado 
se administra a una muestra grande de estudiantes de este grado en 
Puerto Rico con distintas características (e.g., género, área geográfica 
de residencia, raza, nivel socioeconómico) para determinar la distri-
bución de sus puntuaciones. Con estos datos, se calculan las normas o 
estadísticas (descriptivas y derivadas) que indican la ejecución típica o 
“normal” de la muestra (o grupos) de personas que contestó la prueba 
(e.g., la media aritmética, el rango porcentual y la equivalencia en gra-
dos). Para interpretar la puntuación o ejecución de un estudiante en la 
prueba, se compara ésta con las estadísticas que se calcularon del grupo 
de referencia. En algunas ocasiones, hay más de un grupo normativo o 
en el mismo grupo se identifican diferentes variables para hacer cier-
tas comparaciones (e.g., género, edad, nivel escolar, área geográfica 
de residencia). Además, si los ítems son de alternativas múltiples, se 
seleccionan aquellos que tienen mayor poder de discriminación entre 
los y las estudiantes (i.e., aquellos que pueden contestar correctamente 
cerca de la mitad del estudiantado). Por el cuidado en la selección del 
contenido y de los ítems es que estas pruebas pueden discriminar entre 
el estudiantado con alto y bajo aprovechamiento, y se pueden compa-
rar sus puntuaciones (Medina-Díaz & Verdejo-Carrión, 2000).

En una prueba cuyas puntuaciones se interpretan con referencia a 
unos criterios establecidos, hay una cantidad adecuada y suficiente de 
ítems (por lo menos cinco) que representan los estándares curriculares 
(pueden ser también objetivos instruccionales o destrezas) y se deter-
mina la cantidad de ítems correctos o la ejecución que se considera 
aceptable para demostrar dominio. A ésta se le llama puntuación de 
pase o nivel de ejecución. Cuando se usan los estándares curricula-
res como base para la construcción de la prueba, se espera que en la 
interpretación de las puntuaciones (individuales y grupales) se haga 
referencia a los mismos. Por ejemplo, se debe indicar la cantidad de 
ítems correctos o la puntuación que el estudiantado obtuvo en cada 
estándar.

Desde la década pasada, las agencias educativas (e.g., DEPR) de los 
estados y territorios de los Estados Unidos de América han contratado 
compañías comerciales10 para construir pruebas de aprovechamiento 
con distintos propósitos. Se espera que los ítems de estas pruebas 
representen los estándares curriculares particulares que los estados 
y territorios desarrollaron. Por esta razón, las compañías tienen que 
construirlas “a la medida” (en inglés, custom-developed test o tailored 
tests) de las exigencias de la agencia educativa que las contrata. Lo que 
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implica, por supuesto, un costo más alto en este tipo de prueba que en 
otra que la compañía ya haya desarrollado. Este requisito ya levanta 
interrogantes acerca de la facilidad y responsabilidad de las compañías 
para producirlas. Además, provoca inquietudes acerca de la capaci-
dad y los recursos de las propias agencias educativas de los estados y 
territorios para monitorizar y evaluar el servicio de las compañías, así 
como la calidad técnica de las pruebas. 

Conviene destacar que las maestras y las directoras escolares no 
son responsables de la selección de las pruebas de aprovechamiento 
estandarizadas, sino la agencia educativa. La participación del magis-
terio en el diseño y la construcción de estas pruebas son mínimas. No 
obstante, es posible que las compañías consulten y empleen a algunas 
maestras en las distintas etapas de la construcción. Por lo general, el 
proceso de construcción de estas pruebas incluye los siguientes pasos: 
(1) seleccionar los estándares que se van a incluir en la prueba; (2) pre-
parar las especificaciones; (3) escribir las ítems que representen cada 
estándar; (4) revisar y editar los ítems; (5) preparar los procedimientos 
o medios para la calificación de las respuestas; (6) establecer los pro-
cedimientos y redactar las instrucciones para la administración; (7) 
administrar los ítems de manera “piloto” a una muestra representativa 
de la población que contestará finalmente la prueba; (8) analizar las 
respuestas; (9) seleccionar y revisar las ítems para la versión final de 
la prueba; (10) administrar la prueba a una muestra representativa de 
estudiantes del estado; (11) desarrollar normas o estándares de ejecu-
ción; (12) recopilar evidencia de la validez de las puntuaciones e infe-
rencias; (13) preparar los informes de los resultados y (14) escribir la 
documentación técnica. 

En fin, una prueba estandarizada bien construida conlleva tiempo, 
peritaje y gastos. Se espera que la compañía que realiza este trabajo 
cuente con los recursos humanos, tecnológicos y fiscales que garanti-
cen el cumplimiento de los estándares de calidad para las pruebas edu-
cativas y psicológicas (i.e., Standards for Educational and Psychological 
Testing ) publicados por American Educational Research Association, 
American Psychological Association y National Council of Measurement 
in Education (AERA, APA & NCME,1999). Se confía, además, que 
quienes construyen la prueba documenten, de manera detallada, 
cómo se diseñó y provean evidencia de la validez y confiabilidad de las 
puntuaciones. Esta información, por lo general, aparece en el manual 
técnico de la prueba. 
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la ley No child left behind
La ambiciosa ley NCLB incluye cambios substanciales en el control del 
gobierno de los Estados Unidos de América sobre los sistemas educa-
tivos de sus estados y territorios. Las secciones principales del Título 
I, Parte A de la ley NCLB (Public Law 107-110, Title I) requieren que 
cada estado mediante su agencia educativa11: 

a)  adopte estándares de contenido y de desempeño académico 
(challenging academic content standards and challenging stu-
dent achievement standards) que apliquen a todas las escuelas 
y el estudiantado (Sec.1111(b)(1)(A) y Sec.1111(b)(1)(B)); 

b) desarrolle e implemente un sistema de accountability que 
sea efectivo en asegurar que todas las agencias educativas 
y escuelas públicas elementales y secundarias alcancen el 
progreso anual adecuado (academic yearly progress [AYP]). 
Este sistema se debe basar en los estándares y assessments 
académicos y otros indicadores académicos; debe tomar en 
consideración el aprovechamiento de todo el estudiantado 
en las escuelas públicas elementales y secundarias e incluir 
sanciones y recompensas, tales como bonos y reconoci-
mientos para asegurar que las agencias educativas y escue-
las se responsabilicen del aprovechamiento estudiantil y se 
aseguren de cumplir con el AYP (Sec.1111(b)(2)(A)(i) y 
(iii)); 

c) implemente un conjunto de instrumentos de assessment 
académico del estudiante cada año y de alta calidad (a set of 
high-quality, yearly student academic assessments en el texto 
de la ley); que incluya como mínimo, Matemáticas, Lectura 
o Artes del lenguaje y Ciencia. Estos se usarán como medios 
para determinar el desempeño anual del estado, de cada 
agencia educativa local y escuela en capacitar a los estudian-
tes para el logro de los estándares. Para el año 2005-2006, se 
debe medir el aprovechamiento, relativo a los estándares de 
contenido y de ejecución, de todos los estudiantes de tercer 
a octavo grado y un grado de escuela superior en lectura o 
artes del lenguaje en Inglés y Matemáticas (Sec.1111(b)(3)(
A)(vii)). 

d) provea los acomodos razonables y adaptaciones para el 
estudiantado con necesidades especiales y se incluyan estu-
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diantes con habilidad limitada en Inglés12 (Sec.1111(b)(3)(
A)(ix)(II) y (III)). 

e) mida la proficiencia13 (proficiency) del estudiantado (de ter-
cer a quinto, de sexto a noveno, y de décimo a duodécimo 
grado) en Ciencia, comenzando en el año 2007-2008 (Sec.1
111(b)(3)(A)(v)(II)).

f) demuestre qué constituye el AYP14 hacia el desempeño 
esperado en estas materias (Sec.1111(b)(3)(C)). 

g) defina un AYP que: aplique los mismos estándares de eje-
cución para todo el estudiantado; mida el progreso de las 
escuelas elementales y secundarias y de la agencia educa-
tiva local; incluya objetivos anuales, por separado, para el 
progreso continuo y sustancial del aprovechamiento de 
todo el estudiantado y de otros grupos ( estudiantes con 
escasos recursos económicos, de grupos raciales y étni-
cos; con necesidades especiales y con habilidad limitada en 
Inglés); incluya la tasa de graduación de escuela superior 
y otros indicadores académico que considere pertinentes 
(Sec.1111(b)(3)(B)y (C)(i- vi));

h) identifique las escuelas que no alcanzan el AYP y los están-
dares mínimos de desempeño, denominadas en la ley como 
en necesidad de mejoramiento (in need of improvement, 
school improvement) y les provea asistencia técnica para 
implementar el plan de mejoramiento, acción correctiva o 
reestructuración (Sec. 1116 (a)(1)(B), (4), (7) y (8)). 

i) divulgue anualmente, a las madres, los padres, las maestras, 
las escuelas y la comunidad, los resultados de las pruebas u 
otras técnicas de assessment así como del progreso del estado 
y las escuelas en cumplir con el AYP (Sec. 1116 (a)(1)(A) y 
(C)). 

j) desarrolle un plan que asegure que, al finalizar el año 2005-
2006, todo el magisterio y las maestras en las asignaturas 
académicas medulares (core academic subject ) estén alta-
mente cualificados (highly qualified)( Sec.1119(a)(2)); y

k) prepare y divulgue un informe anual (annual state report 
card) conciso y en un formato uniforme y fácil de entender 
(Sec.1111 (9)(h)(1)(A)).

Para al año escolar 2013-2014, se espera que todo (100%) el estu-
diantado alcance o sobrepase el nivel de proficiencia en las pruebas 
de aprovechamiento estandarizadas de Lectura o Artes del Lenguaje 
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y Matemáticas que se administran en los estados y territorios. Estos 
tienen que demostrar cada año su progreso en alcanzar el nivel de 
aprovechamiento esperado y así seguir recibiendo los fondos federales. 
Concurro con Linn (2005) en que esta expectativa refleja una aspira-
ción política más que una aspiración real ya que es contraria a lo que 
el sentido común y la investigación han demostrado. A mi juicio, es 
imposible lograrla por las siguientes razones: (a) las puntuaciones bajas 
en las pruebas de los distintos grupos de estudiantes, (b) las dificulta-
des de los estados y territorios en la implementación de lo que dispone 
la ley, (c) la variedad de medidas y métodos que se utilizan para calcu-
lar el AYP y (d) el aumento leve en las puntaciones del NAEP. 

Abedi y Dietel (2004) advierten que alcanzar dicha meta es casi 
imposible para los y las estudiantes cuyo lenguaje materno no es 
inglés15 y quienes lo están aprendiendo en la escuela (llamados English 
Language Learners). Estos estudiantes, así como los afroamericanos, 
latinos y de bajos recursos económicos han tenido, de manera consis-
tente, puntuaciones bajas en las pruebas de aprovechamiento estanda-
rizadas que se han administrado en los estados. Parece que en vez de 
reducirse, continúa ampliándose la diferencia en el aprovechamiento 
(en inglés, achievement gap) entre los y las estudiantes de estos grupos 
y sus contrapartes anglosajones y de mayores recursos económicos. 
Debido a la presión que han ejercido los administradores, los edu-
cadores, los padres, las madres y las organizaciones profesionales, el 
Departamento de Educación de los Estados Unidos comenzó, en el 
2004, a ser más flexible con la participación e interpretación de las 
puntuaciones de los y las estudiantes en el programa de Educación 
Especial y cuyo lenguaje materno no es inglés.

De igual forma, varios artículos periodísticos, así como informes 
gubernamentales y de investigación indican que los estados han tenido 
grandes dificultades en la implantación de las disposiciones de la ley. 
Linn (2003), Hamilton y Stecher (2004) y Tucker y Toch (2004) des-
tacan que la mayoría de los estados no están preparados para atender 
lo que esta ley exige, así como para ofrecer el tipo de apoyo y recur-
sos humanos y financieros que requieren las escuelas para llegar al 
AYP. Recientemente, el estudio de Vázquez Pérez (2006) y la prensa 
de Puerto Rico (Roldán Soto, 29 de enero de 2006) también señalan la 
negligencia del DEPR en proveer la “ayuda” que requiere la ley NCLB 
para algunas escuelas en “plan de mejoramiento”. En los años 2003 y 
2004, varios estados (Kansas, Kentucky, Luisiana, Missouri, Montana, 
Nebraska, Carolina del Sur y Wisconsin) sometieron demandas legales 
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contra el gobierno federal reclamando fondos adicionales para que las 
escuelas en las comunidades de escasos recursos económicos puedan 
recibir la instrucción apropiada que se requiere para contestar bien las 
pruebas (Dobbs, 2004). 

Más aún, hay diferencias notables entre los estados y territorios 
en los sistemas de accountability, las pruebas y otros instrumentos de 
assessment que utilizan, así como en los grados y las asignaturas en que 
se administran. Los estados y territorios también han establecido sus 
propias metas, niveles de ejecución y métodos de informar los resulta-
dos y calcular el AYP (Chester, 2005). Además, es posible que las agen-
cias educativas recurran cada año a compañías externas para realizar 
los cómputos del AYP, como es el caso de Puerto Rico (entrevista con 
Ángel Canales, 24 de enero de 2007). Todos estos factores contribuyen 
a explicar la variabilidad en la cantidad de escuelas que logran o no el 
AYP (Ferrara & DeMauro, 2006; Linn, Baker & Herman, 2005; Choi, 
Goldschmidt & Yamashiro, 2005). Golberg (2005) señala, que en el 
2004, aproximadamente 26,000 (28%) de las 91,400 de escuelas públi-
cas en los Estados Unidos de América no lograron el AYP establecido. 
Para el mismo año, el Departamento de Educación aprobó totalmente 
los planes de mejoramiento del aprovechamiento escolar de 28 estados 
y condicionalmente los de 23. La aprobación de estos planes revela la 
intensión de la ley NCLB de ejercer control y poder sobre las operacio-
nes de las agencias educativas de los estados y territorios.

Además, la ley requiere que las escuelas y las agencias educativas 
reporten por separado los resultados en las pruebas de los estudian-
tes de Educación Especial, con desventajas económicas, cuyo lenguaje 
materno no es inglés y por raza y origen étnico e impone penalidades 
si estos subgrupos de estudiantes no demuestran progreso. Los estados 
y territorios pueden decidir la cantidad y los subgrupos de estudian-
tes de los que presentarán los resultados. El porcentaje de estudiantes 
proficientes en una escuela (i.e., los que obtienen puntuaciones en o 
sobre una puntuación establecida que indica el nivel de proficiencia) 
es la estadística que comúnmente se informa. Se emplea la diferencia 
en el porcentaje de estudiantes que logran el nivel de proficiencia cada 
año como un indicador de ganancia. Sin embargo, este porcentaje es 
una estadística que indica tendencia de las puntuaciones del estudian-
tado y no refleja cambios o crecimiento a lo largo del tiempo, ya que 
no se consideran los mismos estudiantes cada año. Koretz y Hamilton 
(2006) destacan los errores en los procedimientos para calcular estas 
diferencias y posibles maneras de remediarlos. También, cabe la posi-
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bilidad de que cada año aumente el porcentaje de escuelas que logran 
los AYP debido a la manipulación de los datos y la eliminación de gru-
pos de estudiantes. Goldschmidt y Choi (2007) ilustran los beneficios 
de un cómputo basado en el mejoramiento del estudiantado y de las 
escuelas de manera longitudinal.

Para evitar la corrupción y manipulación de los datos, la ley NCLB 
dispone que los resultados de las pruebas de aprovechamiento se com-
paren con los del NAEP. Desde el año escolar 2002-2003, una muestra 
de estudiantes de cuarto y octavo grado contestan las pruebas de lec-
tura y Matemáticas del NAEP. De esta manera, los estados y territo-
rios proveen evidencia adicional acerca de la precisión y certeza de 
sus informes del AYP. Esta prueba se administra cada dos años. En 
el 2003, ningún estado o distrito escolar había logrado que 100% del 
estudiantado de cuarto y octavo grado alcanzaran el nivel básico en 
la pruebas de lectura y de Matemáticas del NAEP (Linn, 2005). Linn, 
Baker y Herman (2005) encontraron disparidades entre los porcentajes 
de escuelas que alcanzaron el AYP en 46 estados y los porcentajes de 
estudiantes proficientes en lectura que reportaron en el siguiente año. 
Los resultados de la prueba de lectura que se administró en el 2005 
indicaron un aumento y una reducción promedio de sólo un punto (en 
una escala de 0 a 500) en las puntuaciones de los y las estudiantes de 
cuarto y octavo grado, respectivamente, en comparación con los y las 
que contestaron la prueba en el 2003. 

El análisis de los resultados de los 50 estados, el Distrito de 
Colombia y las escuelas del Departamento de Defensa indica que las 
puntuaciones del estudiantado de octavo grado en el NAEP no aumen-
taron. Sin embargo, hubo un leve aumento en el porcentaje de estu-
diantes de cuarto y octavo grado clasificados como proficientes en el 
2005. Los resultados de las pruebas de Matemática son similares. Las 
puntuaciones promedios del estudiantado en cuarto y octavo grado 
aumentaron en tres y un punto, respectivamente, en comparación con 
las del 2003. Las puntuaciones promedios de los grupos de estudian-
tes afroamericanos y latinos en ambas pruebas aumentaron levemente 
en la administración del 2005. (Los informes de los resultados están 
disponibles en la página electrónica http://nces.ed.gov/nationsrepor-
tcard/). 

En estos informes no aparece información relacionada con los 
resultados en Puerto Rico. Sólo se encontraron datos del país en la 
sección de State profiles. Estos indican algunas de las características 
de nuestras escuelas públicas en los años 2003-2004 y 2004-2005. Sin 
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embargo, el NAEP se administró por primera vez en Puerto Rico en 
el 2003. La prueba de Matemática se administró a una muestra al azar 
de 3,000 estudiantes de cuarto y octavo grado de 100 escuelas públicas 
(Rivera Sánchez, 30 de marzo de 2007). Sólo 9% y 4% de los estudiantes 
de cuarto y octavo grado, respectivamente, alcanzaron un nivel básico 
de los conocimientos y destrezas de Matemática. Los resultados de la 
muestra de estudiantes que contestaron la prueba en el 2005 revelan 
un leve aumento: 12% y 6% de los estudiantes cuarto y octavo grado, 
respectivamente, lograron el nivel básico (Rivera Sánchez, 30 de marzo 
de 2007). 

la prueba de aprovechamiento estandarizada como 
instrumento político 
Las pruebas de aprovechamiento estandarizadas siempre han sido 
objeto de múltiples críticas, como: (a) la limitada o poca representa-
tividad del contenido curricular, de los estándares, de los aprendizajes 
cognitivos, psicomotores y afectivos importantes; (b) las limitaciones 
técnicas (e.g., la pobre evidencia de la validez de las puntuaciones y los 
sesgos entre los grupos con distintos trasfondos socioculturales y eco-
nómicos); (c) los efectos en el estudiantado, las maestras y los directores 
escolares (e.g., la ansiedad, la frustración, la vergüenza y la deshonesti-
dad académica) y (d) el mal uso de los resultados (e.g., la clasificación 
y la competencia de las escuelas). A partir de la aprobación de la ley 
NCLB, los ataques han sido más agudos por las consecuencias severas 
que tienen los resultados en las escuelas, el magisterio y el estudiantado 
(Wallis & Steptoe, 2007; Meier & Wood, 2004; Kohn, 2004; Sadker & 
Zittleman, 2004; Neill, 2003 a,b; Hughes & Bailey, 2001/2002; Nathan, 
2002). A continuación destaco algunos de los asuntos relevantes de 
estas críticas y que merecen considerarse cuando se adjudican a estas 
pruebas el “poder” que no tienen.

Representatividad limitada del contenido curricular

Estas pruebas intentan cubrir el contenido y los estándares curricula-
res de la asignatura y el grado del sistema escolar de un estado o terri-
torio. Por lo tanto, el énfasis no es en el contenido específico que ha 
enseñado una maestra de un grado o asignatura ni de un libro de texto 
o material curricular particular. Proveen una visión amplia y externa 
de lo que el estudiantado ha aprendido en una asignatura escolar y 
en un momento determinado. Tampoco se consideran las prácticas de 
enseñanza que se utilizan en las distintas escuelas, ni las diferencias 
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en los contextos socioeconómicos, las oportunidades educativas y las 
características de las maestras y de los grupos de estudiantes. 

Si la prueba es normalizada, la muestra de ítems que incluye de 
cada tema de contenido o estándar curricular es pequeña, lo que no 
permite identificar, de manera certera, las fortalezas y dificultades de 
cada estudiante. Tampoco es probable que ofrezca los detalles nece-
sarios para planificar la enseñanza en la sala de clases. Para esto se 
utilizan las pruebas y otros instrumentos de assessment que las maes-
tras construyen y administran a sus estudiantes. Por el contrario, si las 
puntuaciones se interpretan a base de criterios (i.e., “el dominio de los 
estándares”) se debe indicar la cantidad o el porcentaje de ítems correc-
tos en cada uno de los estándares que cubre la prueba, de manera indi-
vidual y grupal (por grado, escuela, distrito, región y estado). Para esto, 
es necesario que la prueba cuente con una cantidad de ítems adecuada 
para representar cada estándar curricular. Además, requiere compa-
rar las puntuaciones individuales y grupales con los estándares de eje-
cución establecidos. Debido a que este tipo de interpretación provee 
mayor información del desempeño de los y las estudiantes, se espera 
que los resultados de la prueba ayuden a mejorar su rendimiento. Sin 
embargo, la manera en que se informan los resultados y en la fecha en 
que llegan a las escuelas y a manos de las maestras (al principio del 
próximo año escolar) impiden que puedan hacer cambios o ajustes en 
la enseñanza para los y las estudiantes que contestaron la prueba en el 
grado anterior. 

En ambas interpretaciones, la puntuación de cada estudiante en la 
prueba se debe considerar como una aproximación de su conocimiento 
del contenido o “dominio” del estándar representado. La puntuación 
indica la cantidad de respuestas correctas (si es una prueba con ítems 
objetivos) o la calificación que se adjudicó (si es una prueba con tareas 
de ejecución) pero no dice porqué se obtuvo dicha puntuación. Por 
lo tanto, no se les puede adscribir a estas pruebas mayor “poder” del 
que tienen. Sólo provee una visión parcial, limitada y en un momento 
determinado de lo que el estudiantado conoce del contenido incluido. 
No hay prueba o instrumento de medición que sea capaz de medir o 
capturar la amplitud y complejidad de lo que se ha aprendido. 

Tampoco se les puede adjudicar la facultad de evaluar la calidad 
de la educación de un estado, territorio o país. Es demasiado preten-
der que la ejecución o la puntuación en una prueba significa “calidad 
educativa”. Como mencioné antes, una prueba es un instrumento que 
provee información limitada acerca del aprovechamiento estudiantil 
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en ciertas asignaturas escolares. Pophan (1996) también subraya que 
los resultados de estas pruebas no son indicadores apropiados de la 
calidad educativa ya que: (a) no proveen un indicador válido de la 
efectividad instruccional, (b) no hay correspondencia entre lo que se 
enseña en las escuelas y lo que se incluye en las pruebas, e (c) incluyen 
ítems que reflejan posibles sesgos en los aprendizajes esperados y las 
experiencias educativas a los que están expuestos los distintos grupos 
de estudiantes. Respecto a este último aspecto, se debe presentar evi-
dencia empírica de la certeza y la precisión de la prueba para proveer 
información acerca de la ejecución de los diversos grupos de estudian-
tes en los distintos contextos escolares.

Limitaciones técnicas

Aún cuando a estas pruebas se les atribuyen propiedades que las con-
vierten en instrumentos que cumplen con los requisitos de calidad 
técnica, deben demostrarlo. Tanto las compañías comerciales que 
desarrollan estas pruebas como las agencias educativas y otros usuarios 
son responsables de que haya evidencia para asegurar que las pruebas 
miden lo que reclaman (AERA, APA & NCME, 1999; Joint Committee 
on Fair Testing, 2004). La calidad de un instrumento de medición se 
demuestra de manera teórica, lógica y empírica con información que 
documenta la validez, la confiabilidad y el uso apropiado de las pun-
tuaciones e inferencias (AERA, APA & NCME, 1999). Por ejemplo, la 
alineación de estas pruebas y otros instrumentos de assessment con los 
estándares curriculares es un asunto crítico para evidenciar la validez 
de contenido. Si las pruebas no están alineadas apropiadamente a los 
estándares curriculares, no se pueden considerar como medidas váli-
das ni las inferencias que se hacen acerca del “dominio de los estánda-
res”. 

Sin embargo, la ansiada “alineación” de las pruebas con los están-
dares curriculares es otra parte de la retórica política en vez de una 
realidad. No se reconocen las ambigüedades y los posibles problemas 
conceptuales y técnicos que acarrea. Hay diversas definiciones de lo 
que constituye alineación así como variedad de métodos para deter-
minarla (e.g., Webb, 2006; Resnick, Rothman, Slattery & Vranek, 
2003-2004; Bhola, Impara & Buckdenhal; 2003; Porter, 2002). Así que 
el método que utiliza la compañía o persona que desarrolla la prueba 
refleja su concepto de alineación. Más aún, no es posible obtener una 
correspondencia perfecta entre la prueba y los estándares curriculares 
ya que, para construirla, se requiere una muestra amplia y calibrada de 
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ítems. Tampoco existe un criterio que indique un nivel de alineación 
aceptable (Koretz & Hamilton, 2006). La claridad y especificidad de los 
estándares curriculares son otras variables que se deben considerar en 
el proceso de alineación. 

Para ilustrar la alineación, por lo general, las compañías que desa-
rrollan las pruebas presentan una tabla de especificaciones que indica 
que la mayoría de los estándares están representados en un ítem, como 
mínimo, y que la mayoría de los ítems parean con al menos un están-
dar. Sin embargo, esta información no es suficiente para demostrar la 
alineación de los estándares curriculares con los ítems por separado y 
con toda la prueba. La alineación requiere un proceso en dos direccio-
nes o vías: de los ítems a los estándares y viceversa, para identificar las 
posibles omisiones. Además, conlleva un proceso complejo de análisis 
y juicio de expertos16, tanto de los ítems como la prueba, en las distin-
tas dimensiones del contenido y la demanda cognitiva para contestar. 
Así que se requieren estudios y métodos más profundos para evaluar 
la alineación. 

A modo de ejemplo, Resnick, Rothman, Slattery y Vranek (2003-
2004) aplicaron un protocolo con varios criterios (centralidad del 
contenido, centralidad de la ejecución, reto y balance/amplitud) para 
evaluar la alineación entre los estándares curriculares, los ítems y las 
pruebas de aprovechamiento que se administran en cinco estados. 
Encontraron que los ítems, individualmente, están bien alineados con 
los estándares, pero las pruebas no logran medir la gama de estánda-
res curriculares que los estados tienen. Los estándares que incluyen el 
contenido y los procesos cognitivos de mayor reto están representados 
de manera limitada o se omiten en las pruebas. Hay una mayor canti-
dad de ítems que conllevan procesos cognitivos simples para contes-
tarlos. Los hallazgos de este estudio subrayan lo que he mencionado 
anteriormente: las compañías que desarrollan las pruebas, así como 
los funcionarios de las agencias educativas y otros usuarios no pueden 
ignorar las limitaciones de las pruebas ni pretender que representan 
los estándares curriculares sin evidencia que lo demuestre. Una ins-
pección visual para “determinar” la correspondencia de los ítems con 
los estándares no constituye evidencia suficiente para reclamar dicha 
alineación.

Dos asuntos técnicos relacionados con la validez de las inferencias 
de la ejecución de los estudiantes también merecen atención: (1) la 
precisión de la escala que se utiliza para establecer el nivel de profi-
ciencia y clasificar el estudiantado y (2) la participación y el acomodo 
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del estudiantado con necesidades especiales. La precisión de la escala 
requiere examinar la certeza en que los niveles de proficiencia (profi-
ciente, avanzado y básico) establecidos por la ley representan, con el 
mínimo error posible, la ejecución individual y grupal de quienes con-
testaron la prueba. Además, se debe analizar la consistencia en que el 
estudiantado se clasifica de la misma manera o exhiben una ejecución 
similar en otros instrumentos de assessment basados en el mismo con-
tenido. Hasta el momento, la evidencia de estas pruebas para lograr 
esto es pobre. Hoover (2003), por ejemplo, encontró que hay gran 
variabilidad en las clasificaciones del estudiantado como proficiente o 
avanzado entre las pruebas de aprovechamiento y el NAEP. Una de las 
pruebas clasificó 13% de los estudiantes de tercer grado como profi-
cientes o avanzados mientras que otra clasificó el 56%. Las inconsis-
tencias pueden ocurrir por las formas en que describen los niveles de 
ejecución, los métodos para establecer los estándares de ejecución o la 
puntuación de pase y la composición del panel de jueces que las com-
pañías utilizan.

La meta de incrementar la participación del estudiantado del pro-
grama de Educación Especial en la administración de las pruebas se 
ampara en la idea de aumentar la validez de las puntuaciones e infe-
rencias a partir de los grupos agregados. Sin embargo, en la práctica 
esta idea tiene varios tropiezos. Primero, la falta de consistencia en la 
identificación y clasificación de estos estudiantes. Por ejemplo, hay dis-
crepancias entre la cantidad de estudiantes que reportan las escuelas y 
la que tiene el DEPR (Entrevista Ángel Canales, 24 de enero de 2007). 
Al parecer, las administradoras escolares “escogen” los estudiantes 
de Educación Especial que van a contestar las pruebas. Segundo, no 
hay documentación disponible del tipo de acomodo que reciben en la 
administración de las pruebas y si corresponde a lo que establece cada 
Plan de Enseñanza Individualizada. Tercero, la cantidad y la hetero-
geneidad de los tipos de necesidades especiales de estos estudiantes 
demanda acomodos particulares, que a las escuelas y agencias educati-
vas se les hace difícil de cumplir (e.g., administraciones separadas con 
más tiempo). Estos factores también afectan la validez y credibilidad 
de las puntuaciones y el AYP de las escuelas.

Desafortunadamente, algunos sistemas escolares carecen de los 
recursos fiscales y el peritaje técnico en el campo de la Medición 
Educativa para solicitar o llevar a cabo los estudios necesarios para 
verificar la alineación con los estándares curriculares que proclaman, 
así como de otros factores que pueden afectar la validez y confiabilidad 
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de las puntuaciones de las pruebas. En un estudio reciente, la Oficina 
de Contraloría del Gobierno de los Estados Unidos (Goverment 
Accounting Office [GAO]) encontró que 25 de los 38 estados que par-
ticiparon no tenían evidencia adecuada de la validez y confiabilidad de 
las puntuaciones de las pruebas de todos los estudiantes (GAO, 2006). 
El DEPR también comparte esta deficiencia.

Efectos de las pruebas

Distintas fuentes destacan los efectos de las pruebas de aprove-
chamiento estandarizadas. Organizaciones profesionales, como la 
American Evaluation Association, la American Research Association 
y National Center for Fair and Open Testing han publicado decla-
raciones en contra del uso inadecuado de estas pruebas para tomar 
decisiones que afectan al estudiantado, el personal escolar y los sis-
temas escolares. Los estudios de Smith y Rottenberg (1991), Jones, 
Jones, Hardin, Chapman, Yarbrough y Davis (1999), Hughes y Bailey 
(2001/2002) documentan los siguientes efectos: (1) la reducción 
en el tiempo instruccional para dedicarlo a la “preparación para las 
pruebas”; (2) el énfasis en la enseñanza del contenido que incluyen 
las pruebas de Matemáticas y Lectura; (3) el menosprecio a las otras 
asignaturas escolares; (4) el uso de estrategias instruccionales que se 
asemejan a los de las pruebas; (5) la organización del estudiantado en 
grupos homogéneos; (6) la conversión de las maestras en autómatas; 
(7) la presión, tensión y ansiedad en las maestras; (8) la ansiedad en 
las pruebas y falta de confianza en las puntuaciones por parte del estu-
diantado; y (9) la compra de materiales relacionado con las pruebas. 
Otros autores también han denunciado que los grupos de estudiantes 
afroamericanos, latinos, asiáticos, de escasos recursos económicos y 
con necesidades especiales son los más afectados con los resultados de 
estas pruebas (Berliner, 2006; Darling-Hammond, 2004; Nathan, 2002; 
Townsend, 2002; Neill, 2003 a,b; Herman & Golan, 1993). 

El uso de los resultados de estas pruebas como indicador del cono-
cimiento logrado por los estudiantes también ha desenmascarado otra 
cruda realidad: que en algunas escuelas se enseña para aprobar las 
pruebas, en vez de fomentar el aprendizaje del contenido curricular 
relevante del grado o la asignatura. Ante la presión para aumentar las 
puntuaciones, el personal docente altera y reduce el currículo para 
concentrarlo en el contenido, las destrezas y los ítems que se incluyen 
en las pruebas (i.e., dirigiendo la enseñanza hacia la prueba, en inglés 
teaching to the test). Al parecer estas prácticas son más frecuentes en 
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las escuelas elementales por los efectos que tienen en el magisterio y el 
estudiantado (Wallis & Steptoe, 2007; Pedulla, Abrams, Madaus, Rusell, 
Ramos & Miao, 2003; Herman & Golan, 1993; Smith & Rottenberg, 
1991). Además, ha conducido a comportamientos deshonestos admi-
nistradores escolares, maestras, maestros y estudiantes para aumen-
tar las puntuaciones (Haladyna, Nolen & Hass, 1991; Cizek, 2001; 
Harrigton-Lueker, 2000). Aunque en Puerto Rico no contamos con 
mucha información acerca de estos efectos en las escuelas, las reseñas 
noticiosas de Rosario (10 de mayo de 2004) y Caquías Cruz (7 de mayo 
de 2005) sugieren que las puntuaciones bajas en las pruebas podrían 
incitar a la corrupción y deshonestidad del personal escolar.

Mal uso de los resultados

Las críticas anteriores atacan, primordialmente, los requisitos técnicos 
de las pruebas. Sin duda, se necesita mayor cúmulo de investigación 
para corregir las dificultades que se plantean. El más severo, a mi jui-
cio, y difícil de erradicar es el “mal uso de los resultados de las pruebas” 
y la confianza excesiva en las pruebas. Esto se manifiesta de maneras 
distintas, como: (a) usar las puntuaciones de una prueba para tomar 
decisiones importantes, (b) asumir que las pruebas son medidas infali-
bles del aprovechamiento, y (c) aceptar las pruebas como “buenas” (tal 
vez porque las construyen compañías comerciales o entidades externas 
en vez de las maestras) sin evidencia suficiente. 

Hay un principio en que las personas dedicadas y estudiosas de la 
Medición Educativa coincidimos: el uso exclusivo de los resultados de 
una prueba de aprovechamiento estandarizada, así como de cualquier 
otro instrumento de medición, para determinar el aprovechamiento 
académico estudiantil y tomar decisiones importantes es un grave error 
ético y técnico. Obviamente, depender de un sólo instrumento puede 
conducir a decisiones incorrectas. Todo instrumento que se diseña 
para recoger información de las características humanas (físicas o de 
otra índole) tiene errores. En efecto, este es el primer supuesto de la 
Teoría Clásica de las Pruebas: la puntuación observada es el resultado 
de la puntuación “verdadera o real” (la cual es imposible de medir) y 
el error de la medición. Tampoco ninguna prueba es capaz de medir o 
representar la complejidad del aprendizaje logrado por un estudiante 
de manera exacta. Es inapropiado e injusto, pues, depender solamente 
de las puntuaciones de una prueba para colocar un estudiante en un 
programa especial, promover o retener una estudiante en un grado y 
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evaluar la efectividad de un currículo o programa escolar y el desem-
peño magisterial.

Como he señalado antes, para evaluar el aprovechamiento estu-
diantil, es necesario contar con información válida, confiable y útil 
recopilada con distintas técnicas e instrumentos (Medina-Díaz 
& Verdejo-Carrión, 2000). La ley NCLB también establece que se 
deben incorporar diferentes instrumentos de assessment en los siste-
mas de accountability (Public Law 107-110, Sec.1111(b)(3)(A); Sec. 
1111(b)(3)(C)(i-iv),(vi)). Las puntuaciones en las pruebas de apro-
vechamiento estandarizadas se podrían combinar con las de otras 
pruebas y tareas que las maestras o la agencia educativa administran 
al estudiantado. Además, si se van a usar los resultados para tomar 
decisiones importantes acerca del estudiantado de una escuela, se debe 
ponderar si son apropiados o no a partir de la documentación técnica 
disponible de los instrumentos. 

Se podía establecer un sistema de assessment coordinado y flexi-
ble que integre distintas fuentes de información del aprovechamiento 
estudiantil (e.g., la que proveen las maestras y la de otras fuentes exter-
nas). Por supuesto, este sistema debe armonizar con las característi-
cas particulares de las escuelas, los distintos procesos educativos y las 
experiencias que tiene el estudiantado. También hay que reconocer 
que los procedimientos adecuados para combinar las distintas escalas 
y puntuaciones de los instrumentos que se utilicen, así como los cos-
tos que conlleva desarrollarlos y administrarlos pueden ser un obstá-
culo en su implementación (Koretz & Hamilton, 2006). Jones (2004) y 
Neill (2004) proponen alternativas para que las escuelas puedan rendir 
cuentas sobre el cumplimiento de sus responsabilidades académicas, 
administrativas y sociales considerando múltiples fuentes de infor-
mación. Estos modelos se podrían considerar, implantar y evaluar en 
algunas escuelas del país.

Por otra parte, la ideología de que la privatización es sinónimo 
de calidad también permea el uso de las pruebas de aprovechamiento 
estandarizadas. Se asume que, por el mero hecho de que las construye 
una compañía comercial o “alguien de afuera”, es un producto de cali-
dad. Sin embargo, una consulta a las críticas de cientos de pruebas de 
aprovechamiento que se han publicado en los 16 volúmenes del Mental 
Measurement Yearbook demuestra todo lo contrario. Aún cuando las 
elaboran compañías comerciales reconocidas, hay diferencias en la 
manera en que estas pruebas cumplen con los estándares de calidad 
(AERA, APA & NCME, 1999). También es posible que las compa-
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ñías cometan errores en la calificación de las pruebas (Neill, 2003b; 
Henriques, 2003).

Cabe preguntarse, entonces, por qué las pruebas de aprovecha-
miento estandarizadas se siguen utilizando a pesar de las críticas y limi-
taciones. Coincido con Lawton, Turner y Roth (1991) en que se debe 
a dos factores principales: (1) las grandes ganancias de las compañías 
que construyen las pruebas y venden los servicios y materiales rela-
cionados, y (2) la confianza del público en los datos cuantitativos. Las 
seis compañías (Harcourt Educational Measurement, CBT McGraw-
Hill, Riverside Publishing, Pearson Educational Measurement y 
Educational Testing Service (ETS), American College Testing) que 
dominan el mercado de las pruebas de aprovechamiento estandari-
zadas en los estados y territorios de los Estados Unidos de América 
aumentaron dramáticamente sus ganancias a partir de la década del 
noventa (Clarke, Madaus, Horn & Ramos, 2001; Miner, 2004/2005). 
A menudo, el costo de la prueba incluye diseñarla, construirla, admi-
nistrarla y calificarla así como interpretar las puntuaciones y produ-
cir informes individuales y grupales. La GAO estimó que, entre los 
años 2002 y 2008, los estados gastarían entre 1.9 billones (si todos usan 
pruebas de alternativas múltiples) y 5.3 billones de dólares (si com-
binan ítems de alternativas múltiples con pocas preguntas para ela-
borar la respuesta) en la implementación de los sistemas de pruebas 
que exige la ley NCLB (GAO, 2003). En el 2002, el DEPR contrató a 
la compañía ETS para la construcción y administración de la Prueba 
Puertorriqueña de Aprovechamiento Académico (PPAA) a un costo de 
$8 millones (véase Tabla 1). Desafortunadamente, la “secretividad” 
acerca de los contratos, las condiciones y los procedimientos que usan 
estas compañías en cada estado y territorio no permite la supervisión, 
la evaluación y la fiscalización de sus operaciones, productos y servi-
cios. Además, tampoco se conocen los criterios que utilizan las agen-
cias educativas para la selección de estas compañías.

Aunque las cifras mencionadas representan sumas alarmantes 
de dinero, según Haertel (1999) y Linn (2000), es más barato y toma 
menos tiempo implementar un programa de pruebas que hacer cam-
bios substanciales e importantes en los sistemas y las prácticas escola-
res (e.g., reducir el tamaño de los grupos, aumentar el tiempo de clases, 
aumentar la cantidad y el salario de las maestras, proveer y actualizar 
los libros de texto). Así que, la construcción y administración de estas 
pruebas es un negocio muy lucrativo para las compañías y ventajoso 
para los intereses de los políticos. Según Martínez Ramos (2006), tam-
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bién encubre el fortalecimiento empresarial como parte de la doctrina 
neoliberal y de una economía globalizada. 

La visibilidad de los resultados, sin lugar a dudas, también ofrece 
ventajas políticas. A los políticos les conviene reportar en la prensa 
puntuaciones bajas al principio y luego, mostrar que han aumentado. 
De esta manera, pueden dar la impresión de que hay ganancias en las 
puntuaciones, sin que necesariamente haya ocurrido una mejoría “real” 
en el aprovechamiento estudiantil. Linn, Dunbar, Harnish y Hastings 
(1982) resumen una serie de factores que pueden inflar o tergiversar 
los estimados de ganancia en las puntuaciones: (a) la selección y las 
habilidades intelectuales del estudiantado, (b) los errores de conver-
sión en las escalas, (c) las diferencias en las condiciones de administra-
ción, (d) los efectos de la práctica y (e) la enseñanza dirigida a aprobar 
las pruebas. Ciertamente, en las conferencias de prensa que se citan en 
Puerto Rico para informar los resultados de las pruebas no se indican 
ni se preguntan por los procedimientos estadísticos que se aplicaron 
para calcular las ganancias o reducciones en las puntuaciones. 

Además, los políticos, el público y la prensa revisten las puntuacio-
nes de una prueba con un “aura” o “poder” de rigor científico y “obje-
tividad” que les permite hacer inferencias del aprendizaje estudiantil 
y comparar escuelas, distritos, estados y hasta, países. La atención a 
los datos numéricos de estas pruebas se basa en una “fe ciega” en la 
información cuantitativa. También se sostiene en la creencia de que 
se puede informar o representar el aprendizaje mediante un nume-
ral y no se cuestiona cómo se obtiene. La prueba se convierte en un 
“instrumento privilegiado” que tiene el “poder extraordinario” de pro-
porcionar información sobre algo que no podemos apreciar a simple 
vista. De hecho, varios estudios señalan que tanto las maestras como 
los padres y las madres no entienden cómo se construyen estas prue-
bas y cómo se obtienen e interpretan las puntuaciones (Apel & Rieche, 
2001; Herman & Golan, 1993; Shepard & Bliem, 1995). 

No se cuestiona la construcción de la prueba, los estándares curri-
culares y de ejecución seleccionados, la validez, la confiabilidad, la 
generalización de los resultados ni las estadísticas derivadas para la 
interpretación de las puntuaciones (e.g., los porcentajes de proficiencia 
y los AYP). Además, la publicación de los resultados de las pruebas 
en la prensa escrita, en los primeros meses del año escolar, genera un 
interés “general e instantáneo” en la educación pública que incita al 
público y a los políticos a criticar el sistema educativo y hacer expre-
siones acerca de los “logros de los estándares y las competencias” (sin 
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saber que son), así como de las variables que los provocaron. Se formu-
lan, también, inferencias simplistas de constructs amplios y complejos 
como la “proficiencia en Matemática” sin indicar su significado y los 
elementos específicos de la ejecución del estudiantado que apoyan esa 
inferencia.

Situación en Puerto rico
A partir de la década del noventa, el DEPR ha utilizado diferentes 
pruebas estandarizadas para medir el aprovechamiento académico 
de los estudiantes: la Prueba Aprenda17, la Prueba Senda, las Prueba 
Puertorriqueñas de Competencia Escolar y la Prueba Puertorriqueña 
de Aprovechamiento Académico. La prensa del país ha destacado en 
sus titulares los resultados de estas pruebas de la siguiente manera: 
‘Domina el 77 por ciento las destrezas básicas’ (Ferré Rangel, 22 de 
agosto de 1991); ‘Devastadores los resultados de la prueba de aptitud’ 
(Millán Pabón, 18 de octubre de 1996); ‘Progreso en la educación’ 
(Millán Pabón, 8 de agosto de 1997); ‘Flojos’ los estudiantes sistema 
público (Rosario, 11 de septiembre de 2003); ‘Medio mundo ‘colgado’ 
(Negrón Pérez, 1 de octubre de 2004) y ‘Mejora en el aprovechamiento 
académico’ (Roldán Soto, 2 de agosto de 2005). La Tabla 1 presenta 
algunos de los propósitos y resultados de las pruebas administradas en 
Puerto Rico. 

De la información provista por los funcionarios del DEPR a la 
prensa del país se desprende que, con las pruebas, se han perseguido 
propósitos distintos: (a) identificar las destrezas que el estudiantado no 
domina, (b) detectar fortalezas y deficiencias en el aprendizaje estudian-
til, (c) identificar escuelas con pobre rendimiento y (d) servir como un 
indicador del aprovechamiento académico del sistema público (véase 
Tabla 1). Al parecer, estos propósitos dependen de la corriente polí-
tica y legislación de cada momento histórico. En las pruebas que se 
administraron desde el 2002, no hay una concordancia clara entre los 
propósitos y los resultados que se destacan. No se ofrece información 
acerca de la calidad de las pruebas a individuos ni al público general. 
Tampoco ha estado disponible para la autora de este artículo cuando 
la ha solicitado.

En el 2003, la PPAA se administró a los estudiantes de tercero, sexto, 
octavo y undécimo grado en las asignaturas de Español, Matemáticas 
e Inglés. Esta prueba incluye ítems de alternativas múltiples y las pun-
tuaciones se interpretan en tres niveles de dominio: básico (dominio 
parcial de las destrezas y conceptos), proficiente (domina la mayor 
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parte de los conceptos y destrezas) y avanzado (amplio dominio y apli-
cación de conceptos y destrezas). Según los artículos en la prensa, la 
prueba se basa en los estándares curriculares de estas asignaturas y se 
preparó con la participación de 58 maestros del sistema público junto 
a los directores y los supervisores de los programas académicos y el 
personal de la compañía ETS (Rodríguez Cotto, 26 de abril de 2003; 
Negrón Pérez, 26 de abril de 2003). En el año escolar 2003-2004, los 
resultados de la PPAA indicaron que 42% de los estudiantes de tercero, 
sexto, octavo y undécimo grado aprobaron la materia de Español, 50% 
Inglés y 46% Matemática (Negrón Pérez, 1 de octubre de 2004).

Cerca de 300,000 estudiantes de tercero a octavo y undécimo grado 
contestaron la PPAA en abril del 2005. Los resultados indican que los 
estudiantes aumentaron su rendimiento en las tres asignaturas inclui-
das en la prueba (52% en Español, 57% en Matemática y 55% en Inglés) 
en comparación con los dos años anteriores (Roldán Soto, 28 de enero 
de 2006; Ruiz Kuilan, 28 de enero de 2006). El DEPR había trazado 
las siguientes metas en las tres asignaturas: 54% en Matemática,49% 
en Español y 34% en Inglés. Así que estos resultados superaron lo 
esperado en Matemática e Inglés. Los estudiantes de 40 escuelas logra-
ron resultados excelentes (100% proficiencia) en las asignaturas de la 
prueba. Para el año 2010, se espera que 69% del estudiantado logre los 
niveles de proficiente o avanzado en Matemáticas, 66% en Español y 
34% en Inglés. 

En el año escolar 2005-2006, 297,000 estudiantes contestaron la 
PPAA. Sólo 44% de los estudiantes demostraron ser proficientes en 
Español, 50% en Matemáticas y 50% en Inglés. Como se puede obser-
var, los resultados de ese año reflejan una reducción en la cantidad de 
estudiantes en los niveles proficiente o avanzado en las tres asignatu-
ras con respecto al año 2005 (Prensa Asociada, 13 de julio de 2006). 
Cuarenta y seis mil estudiantes del programa de Educación Especial 
contestaron la prueba, de los cuales sólo una tercera parte mostra-
ron ser proficientes en las tres materias. Sólo 16 escuelas lograron, en 
algunos de los grados, los niveles de proficiente o avanzado en las tres 
materias. Tanto en estos resultados como en los anteriores se puede 
observar que los estudiantes de escuela elemental, especialmente los 
de tercer grado, obtienen las mejores puntuaciones. 

En el año escolar 2006-2007, el DEPR contrató a la compañía 
Pearson Educational Measurement (PEM) para la construcción y 
administración, corrección y producción de los informes de la PPAA. 
Esta prueba se administró a 289,313 estudiantes de tercero a octavo y 
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úndecimo grado en este año. Según los datos publicados en el perió-
dico El Nuevo Día (Hernández Cabiya, 31 de mayo de 2007), los por-
centajes de estudiantes en estos grados clasificados como proficientes 
o avanzados en Español fluctuaron entre 41% (octavo grado) y 59% 
(tercer grado) y en Matemáticas oscilaron entre 42% (séptimo grado) 
y 78% (tercer grado). En la prueba de Inglés, el porcentaje de estudian-
tes en la misma categoría fluctuó entre 48% (quinto y séptimo grado) 
y 56% (tercer y cuatro grado). Si se calcula la media aritmética de los 
porcentajes de estudiantes en los siete grados clasificados como profi-
cientes o avanzados en las tres asignaturas se obtienen los siguientes 
resultados: 50% en Español, 55% en Matemáticas y 52% en Inglés. La 
noticia destaca un aumento en el aprovechamiento estudiantil en com-
paración con el del año pasado pero que la ejecución es similar a la del 
estudiantado que contestó la PPAA en el 2005. También señala que se 
administraron las Pruebas de Evaluación Alterna a 1,931 de los 15,990 
estudiantes del programa de Educación Especial. Los resultados refle-
jan un rendimiento mayor que en el año 2006. Para el próximo año 
escolar, la compañía PEM debe construir y administrar una prueba de 
Ciencia en la escuela elemental, intermedia y superior. 

Lamentablemente, la información publicada en la prensa sobre las 
pruebas de aprovechamiento que se han administrado y sus resultados 
es incompleta y pobre, pues no indaga en los estudios acerca de la cali-
dad técnica de la prueba, la definición de aprovechamiento, el método 
de que utiliza para identificar las escuelas en plan de mejoramiento, 
la selección del estándar de ejecución para cada año, el trasfondo que 
sirve de marco para interpretar los niveles de proficiencia y el estable-
cimiento los niveles de dominio (o “metas”, como suele llamarle) de 
las asignaturas examinadas en cada año escolar hasta el 2014, entre 
otros asuntos. Así que es necesario mayor difusión pública y expli-
cación de los procedimientos que el DEPR utiliza para explicar estos 
y otros asuntos técnicos de las pruebas. En la página electrónica del 
DEPR, bajo el título de PPAA, sólo se pueden obtener los resultados de 
una escuela (si se escribe el nombre) durante los años escolares 2004-
2005 y 2005-2006 (http://www.de.gobierno.pr/dePortal/Escuelas/
Directorios/PAAIntro.asxp). 

Los funcionarios del DEPR subrayan que el contenido está ali-
neado con los estándares de contenido de las asignaturas, según lo 
exige la ley NCLB, y que están bien construidas. En una conversación 
telefónica (23 de agosto de 2006), el Sr. Ángel Canales, ex-Director de 
la Oficina de Evaluación del DEPR, me informó que, en la sección de 
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Asuntos Federales de la página electrónica, se encontraban los infor-
mes de tres estudios acerca de la alineación de las pruebas con los 
estándares curriculares de Matemática, Español e Inglés. En los estu-
dios de Norman Webb (2005 a,b,c), entre seis y ocho jueces evaluaron 
la alineación de los ítems de la PPAA con los estándares curriculares 
y sus respectivos objetivos. Los cuatro criterios que utilizaron fueron: 
(1) categorical concurrence (si los items que miden el contenido del 
estándar); ( 2) depth-of-knowledge consistency (si las demandas cogni-
tivas de conocimiento de los ítems corresponden a lo que el estándar 
espera de los estudiantes); (3) range-of-knowledge correspondence (si 
la amplitud del conocimiento que se espera del estudiantado en un 
estándar corresponde a lo que se necesita para contestar los ítems) y 
(4) balance of representation (si hay una distribución similar entre los 
ítems que representan los objetivos bajo un estándar). 

Los resultados indican que hay cierta alineación entre los estánda-
res curriculares y las pruebas pero que necesitan mejorar sustancial-
mente, bien sea remplazando o modificando gran cantidad de ítems. 
La mayoría de los ítems de las pruebas no cumplen con los cuatro cri-
terios de alineación ni representan objetivos de niveles cognoscitivos 
altos. Las pruebas de Matemáticas de cuarto y undécimo grado; y de 
Español en cuarto, quinto, séptimo, octavo y undécimo grado son las 
peores “alineadas” con los estándares. Las pruebas de Español que se 
diseñaron para tercero y sexto grado cumplen con los criterios de ali-
neación en sólo un estándar. Aunque los ítems de todas las pruebas 
de Inglés representan tres de los cuatro estándares, hay mejor alinea-
ción en las del nivel elemental. Weeb (2005 a,b, c) encontró también 
que los ítems de las tres pruebas no miden adecuadamente la amplitud 
del conocimiento que se espera de los estudiantes en los estándares 
curriculares. De acuerdo con los resultados de este análisis no se puede 
concluir o proclamar que las PPAA “están alienadas” a los estándares 
curriculares de las asignaturas.

Hasta ahora no hay otra información acerca del cumplimiento de 
uno de los requisitos de calidad técnica (i.e., validez de contenido) de 
estas pruebas (AERA, APA & NCME, 1999). En la página electrónica 
de la compañía ETS (http://www.ets.org) tampoco aparece informa-
ción relacionada con la PPAA. Por lo tanto, sólo conocemos los datos 
que los funcionarios del DEPR presentan en las conferencias de prensa. 
No obstante, parece que las escuelas y las maestras reciben más infor-
mación de los resultados de las pruebas que la que he reseñado (entre-
vista al Sr. Ángel Canales, 24 de enero de 2007). Según este funcionario 
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del DEPR, cada estudiante y sus padres o madres reciben información 
sobre el desempeño. De hecho, la ley NCLB dispone que se generen 
reportes individuales de cada estudiante con información descriptiva, 
diagnóstica y de la interpretación de las puntuaciones, de manera que 
los padres, las madres, las maestras y las directoras escolares puedan 
entender y atender las necesidades académicas especificas de los estu-
diantes (Public Law 107-110, Sec. 1111(b)(3)(C)(xii)).

Una consecuencia directa del bajo rendimiento de los estudian-
tes en las pruebas es la clasificación de sus escuelas como “en plan de 
mejoramiento”, según lo dispone la ley. Se utilizan las puntuaciones en 
las pruebas así como otros datos de la escuela (e.g., matrícula, nivel 
de retención y promoción) para calcular el AYP. Cabe señalar que la 
posibilidad que tiene una escuela de aumentar el AYP, paulatinamente, 
depende de dónde comenzó. Las escuelas que son más proficientes 
tienen una mayor probabilidad de lograr el APY en un lapso de dos 
años, que las que no lo son (Linn, 2003). Además, el DEPR ha dele-
gado el cómputo del AYP a varias compañías o personas en los últimos 
cinco años (Entrevista con Ángel Canales, 27 de enero de 2007), lo 
que podría influir en las diferencias y posibles errores en los cálculos 
a través de los años.

De acuerdo con los datos del DEPR, la cantidad de escuelas en el 
país identificadas con “plan de mejoramiento” ha aumentado desde el 
2002. En los años 2005-2006, la cantidad de escuelas en plan de mejo-
ramiento aumentó a 674 (44%): 251 escuelas comenzaban en el plan 
de mejoramiento, 323 estaban en el segundo año, 68 en el tercero, 24 
en el cuarto y ocho en el quinto. En la página electrónica del DEPR 
hay una lista de 701 escuelas que estaban o comenzaron en el plan de 
mejoramiento en los últimos dos años escolares. Aunque la ley NCLB 
establece sanciones —como el cierre de las escuelas— para las que lle-
gan al quinto de año en el plan de mejoramiento, el Subsecretario de 
Asuntos Académicos, Waldo Torres, indicó que a estas escuelas “se les 
iba a ofrecer ayuda adicional” (Roldán Soto, 2 de agosto de 2005). 

A la inversa, la prensa reseñó que ocho escuelas que llevaban seis 
años en “plan de mejoramiento” no han podido cumplir con lo que 
dispone esta ley porque no había recibido el apoyo prometido (Roldán 
Soto, 29 de enero de 2007). La periodista señala que el DEPR “logró 
que el gobierno federal no les someta las severas sanciones” que con-
templa la ley “pero ha hecho muy poco para sacarlas permanente-
mente de su difícil situación” (Roldán Soto, 29 de enero de 2007, p. 
7). El Subsecretario de Asuntos Académicos, profesor Waldo Torres, 
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reconoció que el DEPR no hizo nada para atender la situación de estas 
escuelas y que la agencia elaboró un plan de acción que contempla pro-
veerle apoyo técnico y atender los problemas de las escuelas. 

Ante esta situación patética, el estudio de Vázquez Pérez (2006) 
asoma alguna esperanza para estas escuelas. El autor documenta las 
estrategias y prácticas que una escuela elemental e intermedia llevó a 
cabo, por espacio de dos años, para lograr superar la clasificación de 
“estar en plan de mejoramiento” y con muy poca ayuda del DEPR. La 
comunidad escolar creó lo que denominaron la “cultura de la prueba 
puertorriqueña”. Esta “cultura” se apoya en la divulgación de la ley 
NCLB y la responsabilidad compartida de toda la comunidad escolar, 
la discusión y el análisis de los resultados de las pruebas, el énfasis 
en la importancia de las pruebas y la práctica de estrategias para la 
enseñanzas en Inglés, Matemáticas y Español utilizando los estándares 
curriculares y el contenido de las pruebas. Estas acciones concuerdan 
con las que otros autores han señalado.

conclusiones
El uso de las pruebas de aprovechamiento estandarizadas como ins-
trumento para controlar y determinar la calidad del sistemas escolar 
público han tomado mayor realce y poder en los últimos seis años en 
los Estados Unidos de América y Puerto Rico. Debido a las disposi-
ciones de la ley NCLB y las presiones de los sectores políticos y econó-
micos, los resultados de estas pruebas tienen repercusiones directas y 
graves para las agencias educativas, las escuelas, el magisterio y el estu-
diantado. La reducción paulatina de fondos federales es la penalidad 
principal (Serrano, 18 de agosto de 2006). Esto coloca a las agencias 
educativas y escuelas en una condición de alto riesgo ya que conlleva 
alguna sanción o penalidad si no logran el rendimiento académico que 
se espera. Ante la falta de recursos y peritaje técnico, casi todas las 
agencias educativas de los estados y territorios han confiado a compa-
ñías comerciales la construcción de estas pruebas. Por consiguiente, 
gastan millones de dólares en los contratos de estas empresas en vez de 
invertirlos en los sistemas y las comunidades escolares. Por esto, Neill 
(2003a) y Kohn (2004) subrayan que, detrás de esta ley, hay una agenda 
de hostilidad y privatización de la educación pública.

Lo más lamentable del uso de las puntuaciones de estas pruebas es 
que hay pocas investigaciones que apoyen los posibles beneficios, los 
cambios y el impacto en la educación que la ley promulga (Vázquez 
Pérez y Bonilla Rodríguez, 2006). La evidencia disponible destaca 
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los efectos negativos en las escuelas, el magisterio y el estudiantado. 
Así que, contrario a fomentar una “verdadera” reforma educativa y 
crear oportunidades para que el estudiantado logre las expectativas 
que resaltan los estándares, demuestren aprendizajes complejos y sus 
talentos individuales, las pruebas de aprovechamiento han provocado 
la atención y dedicación de tiempo substancial a la enseñanza del con-
tenido de las mismas y a la preparación para contestarlas así como 
la proliferación de prácticas deshonestas (Haertel, 1999; Herman & 
Golan, 1993; Darling-Hammond & Rustique-Forrester, 2005; Vázquez 
Pérez, 2006). Esto, por supuesto, produce una inflación en las puntua-
ciones que conduce a inferencias desacertadas acerca del dominio que 
tiene el estudiantado de los estándares de contenido representados en 
las pruebas (Koretz, 2005). 

Por las razones expuestas en este artículo, se desaprueba la práctica 
de la dependencia exclusiva de estas pruebas para tomar decisiones que 
tienen consecuencias adversas. De ninguna manera, se ha demostrado 
que el mero uso de las pruebas de aprovechamiento estandarizadas 
conduce a mejorar el aprendizaje estudiantil y la calidad de los siste-
mas educativos. La administración repetida de las pruebas tampoco 
asegura que se van a lograr los estándares y aprendizajes complejos que 
se esperan. Todo lo contrario, los resultados de los estudios de Wolf 
y Smith (1995), Brown y Walberg (1993), Sadker y Zittleman (2004) 
revelan que el estudiantado se puede sentir desmotivado y desintere-
sado en contestar las pruebas, si estas no tienen consecuencias directas 
en su aprovechamiento escolar. Más aún, cabe la posibilidad de que 
exista alguna relación entre la incidencia en la deserción escolar y los 
resultados de las pruebas de aprovechamiento en los estados (Darling-
Hammond, 2004).

La “fe ciega” en las puntuaciones de estas pruebas también impo-
sibilita a los políticos, los funcionarios de las agencias educativas y al 
público en general, apreciar sus limitaciones como un instrumento 
de medición del aprovechamiento escolar. Existe la creencia de que 
las puntuaciones de las pruebas son claras y se entienden porque son 
numerales. Se presume que las puntuaciones de las pruebas son infali-
bles y se confía en su “objetividad”. Como he señalado antes: las prue-
bas son instrumentos de medición imperfectos. Sólo permiten una 
visión limitada, una vez al año, del posible conocimiento adquirido en 
un puñado de ítems. Además, se debe tener cuidado con la noción de 
“adquisición y dominio de la materia o de los estándares” (como sos-
tienen algunos de los funcionarios del DEPR en la prensa) cuando no 
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hay evidencia suficiente acerca de la validez de las puntuaciones que 
le sirva de apoyo. Así que, no se puede presumir, sin la debida eviden-
cia, que la PPAA u otra prueba similar “mide” los estándares de con-
tenido de una asignatura por grado. Es necesario demostrar teórica, 
lógica y empíricamente que la prueba esta “alineada” con los mismos. 
La evaluación de la alineación de la PPAA con los estándares revela su 
incumplimiento (Webb, 2005 a, b, c).

Tampoco hay evidencia suficiente acerca del cumplimiento con los 
estándares de calidad técnica (AERA, APA & NCME, 1999) y de la con-
tribución que estas pruebas pueden hacer al mejoramiento de la ense-
ñanza de los estándares de contenido en las distintas escuelas del país. 
Hay mucha retórica política y poca evidencia empírica y técnica que 
la apoye. Anticipo que, en los próximos años, se continuarán usando, 
de manera errada, los resultados de las pruebas para fines políticos. Es 
urgente, pues, que el DEPR y las compañías que contrata para construir 
las pruebas de aprovechamiento publiquen información acerca de la 
validez de sus puntuaciones e inferencias así como sus consecuencias 
(conocida como consequential validity). La validez en las pruebas y 
otros instrumentos de assessment radica en la integración de eviden-
cia de diversas fuentes (e.g., contenido, proceso cognitivos, estructura 
interna y consecuencias) que apoyen las interpretaciones, inferencias y 
decisiones que se realizan a partir de las puntuaciones (AERA, APA & 
NCME, 1999). La descripción de la prueba y las especificaciones téc-
nicas deben incluir esta información y la misma debe estar accesible a 
las personas interesadas. Por las implicaciones políticas, sociales y eco-
nómicas que tienen las puntuaciones de las pruebas, esto es lo menos 
que el DEPR y las compañías que contrata deben hacer. Urge, también, 
que un organismo o comité independiente evalúe el proceso mediante 
el cual el DEPR está implementando el sistema de accountability, así 
como las prácticas en las escuelas y los distritos para cumplir con los 
requisitos de la ley NCLB. Los Standards for Educational Accountabilty 
Systems (Baker, Linn, Herman & Koretz, 2002) pueden servir de refe-
rencia en esta evaluación.

En fin, las pruebas de aprovechamiento estandarizadas que se 
administran en los Estados Unidos de América y Puerto Rico pre-
sentan una serie de limitaciones que provocan cuestionar la validez 
y uso de los resultados. La alineación entre los estándares de conte-
nido, las pruebas, el currículo y la enseñanza en las escuelas es cru-
cial para reclamar la validez y apoyar el sistema de accountability que 
la ley NCLB impone. La evidencia disponible es contraria. Además, 
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los funcionarios de las agencias educativas y los políticos han usado e 
interpretado de manera inadecuada los resultados de las pruebas para 
penalizar a las agencias educativas y comunidades escolares por el bajo 
aprovechamiento estudiantil. Han usado las pruebas como pretexto 
para ocultar las verdaderas causas y factores que provocan las dificul-
tades y deficiencias del sistema escolar público. Esto revela que, para 
los intereses políticos y económicos, resulta más beneficioso aplicar 
las pruebas de aprovechamiento que atender y solucionar los diversos 
problemas que confrontan las escuelas. El énfasis debe ser en enten-
der por qué unas escuelas logran los resultados esperados y otras no 
y auscultar los factores que influyen en la ejecución del estudiantado. 
La investigación educativa es, sin lugar a dudas, un recurso para bus-
car esas explicaciones e identificar posibles soluciones. ¿Qué estamos 
esperando?
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notas
1  instrumento se refiere al medio o aparato particular que se utiliza para aplicar 

una técnica o un procedimiento.
2  la noción de calidad que subyace a este discurso “sirve para designar metas, 

hábitos y capacidades que pueden someterse a una medición objetiva” 
(delgado santa gadea, 1996, pág. 33). así, la medición revela el grado en que 
los medios y recursos educativos conducen hacia las metas y los objetivos. la 
“calidad de la educación” se identifica, pues, con resultados ( i.e., aprovecha-
miento o rendimiento académico). 

3  desde el año 1988, el National Assessment of Educational Progress (neaP) 
reporta el aprovechamiento académico de los estudiantes de cuarto, octavo 
y duodécimo y de los distintos grupos que asisten a las escuelas públicas y 
privadas de los estados unidos de américa. también se le conoce como el 
Nation’s Report Card”. Consiste de una batería de pruebas en varias asigna-
turas (lectura, Matemáticas, Ciencia, escritura, Historia de los estados unidos 
de américa, Civismo, geografía y artes) que se administran, periódicamente, 
a una muestra de estos estudiantes. estas pruebas siguen las especificacio-
nes que desarrolla el National Assessment Governing Board. el Congreso 
de los estados unidos de américa nombra a los miembros de este comité 
(gobernadores, legisladores, oficiales escolares, educadores, representantes de 
empresas y del interés público). Para mayor información consulte la página 
electrónica http://nces.ed.gov/nationsreportcard/

4  los estados utilizan distintas maneras de nombrar estos estándares (e.g., 
estándares curriculares, metas, expectativas académicas, guías curriculares, 
resultados del aprendizaje, marco curricular). 

5  Assessment se refiere al proceso de recopilar información cuantitativa y cuali-
tativa acerca del aprendizaje estudiantil con distintos propósitos. se utiliza el 
término en inglés ya que no hay una traducción adecuada en español (véase 
Medina díaz y verdejo Carrión, 2006).

6  utilizo el género femenino o el nombre colectivo para denominar a los maes-
tros, los estudiantes y los administradores escolares. en otras ocasiones utili-
zaré el género masculino con la intensión de subrayar que las personas del 
género masculino son la mayoría del colectivo.

7  los niveles de riego varían dependiendo de las consecuencias atadas a los 
resultados de las pruebas: de bajo riesgo (low stakes ), donde no hay conse-
cuencias notables o de alto riesgo (high stakes ), donde las consecuencias son 
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severas tales como no otorgar un diploma o cerrar una escuela. también hay 
que considerar qué o quiénes se afectan (estudiantes, maestros, administrado-
res escolares, escuelas y los sistemas escolares). 

8  utilizo el término ítems para referirme a las preguntas o tareas que incluye una 
prueba.

9  la ley idea (Individuals with Dissabilities Education Act) requiere que los esta-
dos y distritos incluyan estudiantes de educación especial en los programas 
de pruebas con los acomodos apropiados e informen sus resultados por sepa-
rado.

10 Comercial se refiere a que la persona, agencia o compañía que construyó o 
distribuye la prueba tiene un fin de lucro y cobra cierta cantidad de dinero por 
desarrollarla, administrarla y usarla.

11 traducción libre de la autora de cada sección de la ley que se cita. los términos 
en inglés son para acentuar lo que establece la ley nClb.

12 traducción libre del inglés limited English proficient students.
13 este término proficiency se ha traducido como proficiencia, por el uso común. 

sin embargo, la autora reconoce que no es la traducción adecuada en la len-
gua española, sino habilidad o pericia. 

14  Consultar el artículo de linn (2003) para un ejemplo de cómo se puede calcu-
lar el aYP. 

15 Para Puerto Rico se considera como lenguaje materno el español. 
16 expertos se refieren a personas conocedoras y estudiosas del asunto o disci-

plina en cuestión.
17 véase la crítica de Medina-díaz (1998) a esta prueba en el Thirteenth Mental 

Measurements Yearbook, pp.40-42.
18 no sólo han aumentado los ingresos de las compañías que construyen las 

pruebas y de las que producen materiales relacionados sino el precio de las 
viviendas en las zonas cercanas a las escuelas con puntuaciones altas en las 
pruebas.

este artículo se recibió en la redacción de Pedagogía en enero de 2007 y se 
aceptó para su publicación en mayo del mismo año.


